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orden del Ministerio de Comercio de .If de foorero de 1D7fI
(.Bolettn OficW del Estado-.,· número 53).

CircUlar de 1& Dirección General de Aduanaa d. 3 de marzo
de 1976 (.BoleUn Oficial del Estado-. número 77).

Duodécimo.-lA. Direoción GeneraJ. de Aduanas .., la Dirección
General' de Exportación. dentro de BUS ~pecUvas competencias,
adoptarán )tLS mft<lidas adecuadas para la oortecta aplicación 'Y
desenvolvimiento de la presente autorización.

·Lo que comunico a V. 1. para su .conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. l. muchos a1\os.
Madrid, 10 de diciembre de 1984.-P. D., el Director gen.eral

de Exportación. Apolonio Rulz Ligero. .

Ilmo. Sr. Director general de Exportación

ORDEN de JO de diciembre de 1984 por la que .e
a.utoriza a la. firma. _DestilerÚl$ Monta", S. A._, el
régün6n de tráfico dcr perleocionamien.io activo pe-
ro,. la "importación de a.zúCO.r y la uportaeión de
ücor de hierbG6 -Gran LicOr Montafla-.

Ilmo. Sr.: Cumplidos 168 tramites regla:mentario.s en el eX
pediente promovido por la Empresa .Destllertas Mont~. So
ciedad Anónima.- solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento actiVo para. la importación de azúc&r y la expor
tación de licor de h1erbaa .Gran Licor Montafla.,

Este Ministerio, de acuerdo a ~o informado y propuesto por
la· Dirección General de Exportaclón,_ ha resuelto: 1

Primero.-Se autoriZa el régimen de tráfico de perfecciona
mIento activo a la firma .•Destilerias Montada, S. A ... , con do
micilio en GranoUers (Baroelon&) y NIF A-Q8072860.

Segundo.---La. mercancía de importación será:

_ Azúcar blanquilla cristalizada, P. E. 17.01.10,3

. Tercere.-El producto de 'exportaCión será.:
_ Licor de hierbas -Gran Licor Montaña", ~on un contenido

en azúcar de 436 gramos/litro, P. E. 22.09.87.7.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguient~;

Por cada .100 kilogramos de azúcar realmente contenido én
el licor de hierbas que se exporte se podrán importar con fran
quicia ar&nCEllaria se datarán en cuenta de admisión temporal

. o se devolverán ios derechoo arancelarios, según el sistema
al que se acoja el. interesado. l02,()4 kilogramos de dicha. mer·
canCla.

Como portentaje de pérdidas se establece el 2 por 100 en
concepto exclusivo de mermas.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción a-duanera -de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciO~~s de las
materias prim.as empleadas, determinantes del benef~c~o f~scal,
asl como calidades, tipos (acabados colores, especIfIcaciones
particulares, formas de·presentación). dimensiones y demás ca
racteristicas qUe las identifiquen y distingan de otras similares
y que, en tualquier caso,' deberán coincidir. respectivamente,
cQn las mercanclas previamente importadas o que en su com
pensación .se importen posteriormente. a fin de que la Adua
na, habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones
que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de
muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central
de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de de,
talle. • -

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 5 de octubre
de 1985, a partir de la fecha de su publicación en el ..Boletín
Oficial del Estado.. , debiendo el1nteresado, en su caso, solicttar
la prÓrroga con tres meses de antelación a su cadlJcid&d y 8d
juntando la documentación exigida por la Orden del Mintsterio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancfa a importar se
rán todos aquellos con los que España mant1en~ relaciones co
merciales normales. Los paises de destino de las exportaciones
serán aquello,s con los que España mantiene asimismo relacio-
nes comerciales normales o IU moneda de pago sea convertible,
pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima opor
tuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realtzadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiará.n del
régimen de tráfico de perfecciona.miento activo. en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo pua la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser supertor a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los t'equisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de ~ de no
viembre de 1975 y en el punto 6. o de la Orden del Ministerio
de Comareto de a4: de febrero de 1878. .

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria. el
plazo para solicitar las importaciones será de un afio. a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable~

cido en el apartado 3.8 de 1& Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el .istema de reposición. a que tienen derecho
las exportaciones rea1izad80S, podrJut ser acumuladas, en todo
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para soiicitarlaa.

1::n el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporacIón y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se haré. en el mo'
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
hcencia de importación, en la Bdmisi6n temporal, y en el mo
mento de ~olicita.r la correspondiente licencia de exportación.
en los otros dos sistemas. En todo caso deberá indicarse en
las correspondientes casillas. tanto de la 'declarac:ión o licencia
de Importación como de la licencia de exportación, que el titu
lar se &.coge al régimen de tráfico de perfeq::ionamiento activo
y el sistema elegido, mencionando la disposición pár la que
se le otorgó ti! mIsmo.

Noveno.-Las mercanctas importadas en régimen de tráfico
de perfeccIl,)~miento activo, así como los productos tennina.
dos exportabJes, quedarán sometidos al régimen fiscal de com-
probación. .

Déctmo.-En .el sistema de rep06ición con franquicia arance.
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que SE
hayan efectuado desde el 5 de noviembre de 1984 hasta la alu·
dida fecha de publicación en el _Boletin Oficial del Estado
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, siem.
pre que se haya hecho constar en la licencIa de exportación
., en ~ restante documentación aduanera de despacho lJt, ·re·
ferencla de .estar en trámite su resolución. Para estas expor·
taciones. los plazos s~ña1ados en el articulo anterior comenza
rán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en
el -Boletín Oficial del Estado...

Undécimo.-Esta autortzación Se regirá, en todo aquello ftlla
tivo a trAfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial, por la normativa qUe se
deriva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (_Boletín Oficial del Estado.. número 165)
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (-BoleUn Oficial del Estados número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(_Boletin Oficial del Estado-número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978

(<<Boletín Oficial del Estado.. número 53). _
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1978 (-Boletin Oficial del Estado.. número 77) .

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación. dentro de sus respectivas competencias
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación .¡
desenvolvim~ento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años
Madrid, lO de diciembre de 1984.--,P. D.. el Director general

de Exportad~n, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director genera.! de Exportación.

ORDEN de~3 de eneTo de 1985 pOr la que .e auto
riza a la. firma -Fabla María LEonch e Hijo. S. A.-,
el régimen de tráfico de perleccionamiento activo
para le importación de· lana peinada e hilado. de
pelos fiJJ.os )' la exportación de tejidos.

.llmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la· Empresa .Pablo Maria Llonch e Hijo,
Sociedad Anónima-. solicitando el régimen de tráfico de par·
faccionamiento activo para la importación de lana peinada e
hilados de pelos finos y la exportación de tel1dos,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado· y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-5e autoriza el régimen de tráfico deperfeccio
tiamiento activo a la firma _Pablo Maria IJonch e Hijo. Socie
dad Anónima.. , con domicilio en Sabadell {Barcelona}. Virgen
de la Salud. 115, y NIF. A.08120248

Segundo:-Las mercanclas de importación serán:

l. Hilados de lana peinada 100 por 100 sin. tedir en tops,
posición estadistica 53.05.22.1.

2. Hilados de pelOs finos peinados ..(87 por 100 mohair.· 12,5
por lOO lanal, ,teflidos. I8ncUlos. P. E. 53.08.21.2-

T8J'cero.-:-Los ,productos de exportación serán:

1. Tejidos de lana 1) de pelos fin05 de hilos peinados.

1.1 De menos de 200 gramos por metro cuadrado, posición
estadística 53.11.17:'

100 por 100 1&na.
50 por 100 Jana, 55 por 100 mohair.


